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RESOLUCIó N DECANAL N'O9A-2O26- FADCIP.UNAP

lquitos, 15 de abril del 2026

Et DECANO DE tA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT
DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Amazonía peruana,,, aprobado
mediante Resolución Conse.io Univers¡tario N'101-2018-CU-UNAP,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Oficio N"030-ORSA-FADC|P-UNAP-26, de fecha 07/04/2026, La jefa de la Oficina de
Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, da a conocer que el
expediente presentado por el egresado: tUlS MARCELO CHAVEZ ARIMUyA, cumple con los requ¡s¡tos
exig¡dos por ley para obtener el Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias políticas;

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender el trámite administrat¡vo a

fin de que el solic¡tante pueda acceder al Grado Académico de Bach¡ller en Derecho y Ciencias Políticas;

En uso de las atr¡buciones que confiere la Ley N'30220

SE RESUELVE:

Artículo Único: APROBAR, la expedición del Grado Académ¡co de Bachiller en Derecho y Ciencias
Políticas, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución:

N" Nombres y Apellidos Reg¡stro Fol¡o Libro

1 LUIS MARCELO CHAVEZ ARIMUYA 017 002

Regí e, comun íquese a IVCSE,

&.J0 E WALTER CAMBEROATVA
Decano

fAOCIP. UMP afae lAugusto Valdez Marin

Sec¡etano Academrco

FADCIPC.c: VRAC (2), ORSA, Archivo (2)
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